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Medellín, 19 de diciembre de 2023 
 

 
LA FUNDACION FORJANDO FUTUROS 

Nit.  811.034.746-4 
 

CERTIFICA QUE: 
 

La señora ADRIANA ELIZABETH CABRERA TINTINAGO, identificada con cedula de 
ciudadanía N° 1061710095, ejecutó un contrato de prestación de servicio, sin vínculo laboral, 
con nuestra entidad, cumpliendo la función de Profesional Tipo 3. Componente 2, en el marco 
del Convenio 1008 de 2023 suscrito entre la Nación-Ministerio de Justicia y del Derecho y la 
Fundación Forjando Futuros, dicho contrato tuvo una vigencia desde el 23 de octubre de 2023 
al 15 de diciembre de 2023, cuyo valor fue de SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS ($7.950.000).  
 
Las funciones desarrolladas por la profesional son las siguientes: 
 
1. Participar en los procesos formativos dispuestos por la Fundación Forjando Futuros para 
garantizar la apropiación de la metodología sobre justicia restaurativa y su aplicación en la 
Jurisdicción Especial para la Paz, así como, sobre implementación de recomendaciones del 
Informe Final de la Comisión de la Verdad (CEV) en materia de justicia y derechos de las 
víctimas, con enfoques diferenciales a desarrollar en cada una de las entidades territoriales 
asignadas en la zona correspondiente.  
2. Alistar previo a cada curso y taller los materiales e insumos necesarios para el desarrollo 
óptimo de las actividades y procesos planificados en la metodología, teniendo en cuenta la 
aplicación de instrumentos de recolección de información en distintos momentos. 
3. Apoyar gestiones necesarias para garantizar la participación de sujetos de valor priorizados y 
de acuerdo con los requerimientos establecidos por el Ministerio de Justicia y del Derecho en el 
documento técnico que rige el Convenio 1008 de 2023 suscrito entre la entidad y la Fundación 
Forjando Futuros.  
4. Apoyar y co-facilitar la implementación temática de los cursos y talleres asignados en la zona 
velando por la apropiación de contenidos y también por el reconocimiento de saberes y prácticas 
propias de sujetos de valor garantizando el cumplimiento de los objetivos planteados.   
5. Revisar y consolidar el documento de memoria de actividades de cada curso y taller liderados 
garantizando la calidad técnica y la inclusión de los requerimientos solicitados por el MJD en el 
anexo técnico.  
6. Revisar, consolidar, almacenar y entregar a coordinación de componente los listados de 
asistencia de personas participantes en cada curso y taller desarrollados velando por la 
seguridad y privacidad de los datos recolectados.  
7. Desplazarse a los epicentros de la zona priorizados para la implementación de cada curso y 
taller. 
8. Digitalizar y cargar la información de implementación de cada curso y taller de acuerdo con 
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instrucciones de coordinación y de acuerdo con los formatos establecidos para el proceso.   
9. Revisar, consolidar y cargar en el drive compartido la sistematización de cada curso y taller 
realizadas garantizando el cumplimiento requerimientos establecidos por el Ministerio de Justicia 
y del Derecho en el documento técnico que rige el Convenio 1008 de 2023 suscrito entre la 
entidad y la Fundación Forjando Futuros.  
10. Garantizar la carga de información administrativa relacionada con la implementación de cada 
curso y taller al repositorio en las condiciones técnicas exigidas por la Fundación Forjando 
Futuros. 
11. Participar en reuniones y espacios de seguimiento de acciones para cada curso y taller 
propiciados por coordinaciones del Convenio 1008.  
12. Realizar informes parciales e informe final de implementación de cada curso y taller 
asignadas en la zona correspondiente.  
13. Garantizar la confidencialidad sobre la información recibida en el marco del Convenio de 
Asociación de1008 de 2023 
14. Todas aquellas que sean derivadas en el marco de la implementación del convenio de 
Asociación de 1008 de 2023. 
15. Presentar informe de actividades, cuenta de cobro y aportes a seguridad social 
correspondientes en los tiempos establecidos por la Fundación Forjando Futuros. 
 
La modalidad de contratación es prestación de servicios, la cual no implica ningún tipo de 
subordinación por parte de la FUNDACIÓN FORJANDO FUTUROS.  En caso de requerirse 
información adicional, comunicarse a la Ciudad de Medellín al teléfono 4289550, o la dirección 
Calle 33 # 78 – 45 Of. 302. 
 
 
 
 
 

 
 
 

NORA ISABEL SALDARRIAGA FLÓREZ 
Representante Legal 
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LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO URBANO Y CAMPESINO – 

FUNDEURCA 

 

 

CERTIFICA QUE 

 

La Comunicadora Social ADRIANA ELIZABETH CABRERA TINTINAGO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.061.710.095 de Popayán Cauca, está 

vinculada a Fundeurca a través del contrato de prestación de servicios No. 004-23, 

en el marco del convenio Fundeurca, Gestos de Paz y Fight For Humanity, 

desempeñando el cargo de Comunicadora Social del proyecto “Apropiación de las 

recomendaciones del Informe Final de la Comisión de la Verdad en dos municipios 

del Cauca”, en el periodo del 1 de mayo de 2023 a 31 de octubre de 2023. 

Entre sus funciones están la dinamización las acciones de comunicación y 

posicionamiento de la entidad y las acciones de construcción e implementación de 

la campaña en medios impresos y digitales, de las recomendaciones del Informe 

Final de la Comisión de la Verdad en el marco del proyecto, especialmente la 

producción de la serie sonora y audiovisual “Colombia, una herida por sanar”.  

 

Para constancia se firma en Popayán, a los 28 días del mes de septiembre de 2023.  

 

Atentamente,  

 

 

WALTER QUIÑONES HOYOS  

Representante Legal Fundeurca 

Teléfono: 310 6127533 
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LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO URBANO Y CAMPESINO – 

FUNDEURCA 

 

CERTIFICA QUE 

 

La Comunicadora Social ADRIANA ELIZABETH CABRERA TINTINAGO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.061.710.095 de Popayán Cauca, 

estuvo vinculada a Fundeurca a través del contrato de prestación de servicios 02 – 

2022 en el marco del convenio Fundeurca – PNUD, desempeñando el cargo de 

Coordinadora de Diálogo Social del proyecto “Apropiación social e institucional del 

Informe Final de la Comisión de la Verdad y su transmedia desde espacios de 

diálogo democrático, acciones artísticas culturales y el uso de las tecnologías de la 

información – ASBV 0000049670”, en el periodo del 1 de noviembre de 2022 a 31 

de mayo de 2023. 

Entre sus funciones estuvo el diseño de los guiones metodológicos de los diálogos 

democráticos, articulación y coordinación de acciones para la realización de los 

diálogos y demás espacios y dinamización de los diálogos democráticos, 

encuentros y talleres municipales con los distintos actores sociales entre ellos, 

líderes y lideresas, jóvenes, estudiantes, funcionarios y mujeres de los ocho 

municipios del Cauca priorizados para el desarrollo del proyecto.  

 

Para constancia se firma en Popayán, a los 28 días del mes de septiembre de 2023.  

 

Atentamente,  

 

 

WALTER QUIÑONES HOYOS  

Representante Legal Fundeurca 

Teléfono: 310 6127533 

mailto:fundeurca@hotmail.com
























 


